
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Proceso : Ejecutivo  

Radicación  : 11001310301920230009000 

 

 
 En atención a las actuaciones obrantes en el cuaderno de medidas cautelares, el despacho, 

 
DISPONE 

 1. Las comunicaciones y anexos provenientes del banco AV. Villas S.A., ténganse por 

incorporados al legajo para los fines pertinentes. 

2. Por cuanto la medida de embargo decretada se encuentra registrada respecto del vehículo de 

placas BXL 188, ello según se desprende de la comunicación y el certificado de tradición proveniente de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja obrantes en los archivos 030 y 033 del cuaderno 

de medidas, se decreta su aprehensión. 

Para tal fin se comisiona a la Policía Nacional, Sijin, Grupo Automotores. Ofíciese. 

    

 
NOTIFÍQUESE 

 
               NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
(2) 

 

 
         
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  
Hoy _22/11/2023_________________ se notifica la presente 
providencia por anotación en ESTADO No.  __192 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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